
EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202019-0081100 

DTE: CATHERINE ALEXANDRA MONROY PEÑUELA  

DDO: CESAR HUMBERTO UMBACIA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede, se le pone de presente a la 

memorialista que la liquidación de crédito deben realizarla las partes y allegarla 

al juzgado y de la misma se dará traslado por el término señalado en la norma 

(Artículo 446 del C.G.P.).  

 

En consecuencia, si la parte ejecutada considera que se encuentra al día con la 

obligación alimentaria, debe realizar la liquidación de crédito y allegarla al 

juzgado, una vez se corran los traslados respectivos se dispondrá lo pertinente 

frente a la terminación del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 88 

De hoy 7 DE OCTUBRE DE 2020  

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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